
Guayaquil, 16 de octubre del 2019 

Sr. 
Néstor Washington Barcos Vera 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Cía. 

ESTUDIO JURIDICO MEDINA K ASOCIADOS COBRANZAS 

INTELIGENTE INTELCOLLECT S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE, de la misma por un periodo 

de cinco años, con las atribuciones constantes en el articulo Decimo Quinto de 

los Estatuto Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la escritura pública 

otorgada ante la Notaria Titular Vigésima Novena, Ab. Janina Peña Bravo, el 

10 de septiembre del 2014 e inscrita el 3 de diciembre del 2014. 

Muy atentamente, 

lll eolima barcimas 
AB. JUDITH MEDINA CARDENAS 

Secretaria Ad-Hoc 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía ESTUDIO 

JURIDICO MEDINA K£ ASOCIADOS COBRANZAS INTELIGENTE 

INTELCOLLECT S.A., para el cual he sido elegido en Guayaquil, 16 de 

octubre del 2019. 

Vila y Gun Y 
neon WASHINGTON BARCOS VERA 
C.C. No. 0900003682 

GERENTE 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito 

el presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía ESTUDIO 

JURIDICO MEDINA €: ASOCIADOS COBRANZAS INTELIGENTE 
INTELCOLLECT S.A., a favor de NESTOR WASHINGTON 
BARCOS VERA, de fojas 47.250 a 47.253, Libro Sujetos Mercantiles 
número 6.299. 

ORDEN 50045 

DEA 

Pa Pm RUANO 

Guayaquil, 29 de octubre de 2019 

REVISADO POR É    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusi1 responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en sYArt 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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